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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCU RADURIA ATAIE]'IAI Y OEI OXOErAlIEIITO
TEIRITORIAT DE LAGIUDADDE TÉIICO

SUBPROCURADU RIA AIIBIENIAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTARA LOS ANIMATES

o
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Ciudad de México, a 26

Exped iente: PAoT-2021-923-sPA-725

No. Fotio: PAor-0s300/2oo- [) 5 B B I -2022

RESOLUCTóf, ADt,l¡]IISTRATTVA

ABR 2022
La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Terr¡tor¡a1,4,51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anatizado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2021-923-SPA-725 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentrat¡zado, emite [a presente Resoluc¡ón considerando los sigu¡entes:--

A1{TECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Moltroto o su perro que es de rozo criolla, color blonco (...) todos los fines de semono lo socan ofuero
de su deportomento, permonece en los oreds comunes s¡n oguo n¡ ol¡mento (...) no t¡ene tompoco nado
que lo cubro de los combios del climo (...) ademós de que frecuentemente es golpeodo (...) se ve muy
delgodo y sucio (...) [hechos que tienen lugar en ca[[e Canario, número 6, edificio l, departamento 202,

colonia Artes Gráficas, Atcaldía Venustiano Carranzal (...).

ATEI{CIóN E INVESTIGACIó

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se reatizaron las diligenc¡as prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡alde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de [a
presente denunc¡a.

A fuISIS DE LA I FORMACIÓ Y DIsPosIcIo}IES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en e[ artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, es

considerada autor¡dad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos adm¡nistrativos para el cumptim¡ento de tales fines.

Bienestar animal

La denunc¡a c¡udadana se refiere a[ maltrato an¡mal del que es ob.¡eto un ejemptar can¡no ub¡cado en el
inmuebte localizado en catle Canario, número 6, edificio l, departamento 202, colonia Artes Gráficas, Atcatdía
Venust¡ano Carranza.

At respecto, la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufri
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, agua, espa
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado ¿corde a su especie.

m¡ento, poner en pet¡grot
cio, abrigo contra I

En este sentido, de las constanc¡as que obran en e[ presente exped¡ente, se
Procuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo lo 15
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BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cua[ una persona habitante del
condominio referido en el escr¡to de denuncia informó que etdepartamento hab¡tado por el animalde compañía
motivo de queja corresponde al número 202 del edificio l; al respecto, desde el área común de [a vivienda en
comento se constató [a ex¡stenc¡a de un ejemplar canino el cual empezó a ladrar al percatarse de la presencia
del personal actuante, dicho animaI se tocalizaba al ¡nter¡or det inmueble en cita.

I'igura l. Lugar de los hechos denunciados.

En segu¡m¡ento a la denuncia, personal de esta Procuraduría reatizó una nueva visita de reconocimiento de
hechos, ditigencia durante la cualse constató la ex¡stenc¡a de un ejemplar canino hembra de pelaje color blanco,

cuya condición corporaI era delgada de acuerdo a su tatla, etcual deambulaba libremente en las áreas comunes

del conjunto habitacional en comento; sin embargo, no fue posible localizar a su persona propietaria, mot¡vo
por el cual procedimos a fijar en la puerta del sitio de referencia mediante instruct¡vo eI oficio PAOT-05-300/200-

3668-2021.

Iigura 2. tijempla¡ car¡ino motivo de denur¡cia.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expedien

Procuraduría llevó a cabo una tercera v¡sita de reconoc¡m¡ento de hecho

lo siguiente:
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La presencia de un ejemptar canino hembra de La raza comúnmente conocida como mattés, que

responde al nombre de "Luna", de dos años de edad.

Condición corporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus cost¡llas

son fácitmente patpables con mínimo recubr¡miento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de las cost¡tlas al ser vistos desde arriba, así como un ptiegue abdominal evidente.

Lugar de alojamiento. EI an¡mal de compañía se encontraba deambulando l¡bremente al interior de ta
vivienda de su persona prop¡etaria, espacio que le permite protegerse de las ¡nclemenc¡as dettiempo,
de igual manera descansa en su lugar de preferencia; dicho sit¡o se observó limpio, sin heces u orina.

Agua y Alimento. Se advirtieron tres recipientes de plástico que contenían agua limpia y al¡mento
cons¡stente en croquetas, ambos a su libre dispos¡c¡ón, y en e[ otro recipiente se observaron restos de
comida casera (sopa), la cual a dec¡r de la persona que atend¡ó a[ personal actuante, es proporcionada
dos veces atdía.
Comportam¡ento. Mantiene una postura relajada y contacto visual s¡n manifestar agresión, as¡m¡smo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto at juego de manera inmed¡ata; en este sentido no se
detectó que presente s¡gnos de estrés o aistamiento.
Condición de salud. El ejemplar canino no presenta tes¡ones evidentes; no obstante se le exhortó a su
persona prop¡etar¡a a br¡ndarle atención médica, mediante et esquema de vacunación de acuerdo a su
edad, para reforzar su s¡stema ¡nmunológ¡co a f¡n de ev¡tar enfermedades graves y potencialmente
mortales; al respecto, mostró los certificados de vacunación antirrábica correspond¡entes a los años
2020 2027.

liguras 3,4, y 5. Ljemplar cariino *Luna", alimento y agua proporcionados.

Es de resaltar que, en etAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas
estimara pertinentes en la invest¡gación de los hechos, lo anter¡or conforme al artícuto 90 del Reglame
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méxi
durante el procedimiento de investigac¡ón, no fueron proporcionados elementos de
determ¡nar incumplimiento a [a norinatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la p
con el artículo 27 fracc¡ón Vl de ta Ley Orgánica de esta procuraduría, por im
irregularidades en materia de bienestar an¡mal.

Medellln 202, ptso 4 colonta Roma Sur
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmuebte denunciado,
esta Entidad identificó que el animal de compañía contaba con bienestar animal en cuanto a
condición corporal y muscular, alojamiento, al¡mento y agua brindada, comportamiento y
condición de salud.

¡ En etAcuerdo de Admis¡ón, que fue env¡ado por correo electrónico a [a persona denunciante, se
[e hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el
proced¡miento de invest¡gac¡ón, no fueron proporc¡onados elementos de prueba que pudieran
determ¡nar incumplimiento a la normatividad en mater¡a de b¡enestar animal, por lo que esta
Entidad se encuentra imposib¡l¡tada legalmente para continuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en et

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de to expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo de este

:*::::::i::::::::::::: _- ;;; _- ___.-_ ___-- __-
PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con e[ artícuto 27 fracción
Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entaI y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.. Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territor¡atde la Ciudad de México,

con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental vd+
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co y 51 fracc¡ón xxll de su Reglamento. 7
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